
Solicitud para el otorgamiento de prórroga a plazos
establecidos, en materia registral, en la Ley de Inversión

Extranjera o en el Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera
y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras,

requerimientos o cualquier otro. No aplica.
Homoclave: SE-02-014 Tipo: Trámite Tipo de trámite: Otro

Dependencia: Secretaría de Economía

Unidad administrativa: Dirección General de Inversión Extranjera

Nivel de gobierno: Administración Pública Federal

¿Necesitas ampliar los plazos y términos establecidos en la Ley de inversión extranjera, su reglamento o una autorización o
requerimiento? Consulta aquí lo necesario para la prórroga aplicable a la ley, su reglamento y en autorizaciones o
requerimientos emitidos por la Secretaría de Economía (SE) con base en los ordenamientos señalados.

Requisitos

1 Instrumento jurídico que acredite la personalidad del representante legal
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Documento en el cual hace constar la representación de la sociedad
Forma parte del formato: No
Tiempo promedio en conseguir el requisito para su presentacion: 1 día

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 19

2 Comprobante de pago de derechos productos o aprovechamiento
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Recibo de pago
Forma parte del formato: No

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a) y b)

3 Escrito libre de solicitud
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Solicitud del promovente que describa por que se requiere la prórroga
Forma parte del formato: No

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Admiistrativo
Artículo: 15
Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Formato

No se presenta formato

Pasos

Presencial
1 Elabora la solicitud respectiva.

2 Presenta la solicitud anexando la documentación requerida en los domicilios que se indican en el apartado de Oficinas.

Medios electrónicos
Medios alternativos
1 Elabora escrito libre solicitando la prórroga ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

2 Envía el escrito y documentación anexa requerida en cualquier formato electrónico al correo tramites.rnie@economia.gob.mx
horario de las 00 a las 23:59 hrs.

3 El remitente recibirá un acuse de recibo de la presentación del trámite.

Costos

$ 826.00
Monto Fijo
Moneda en la que se realizó el pago: Pesos Mexicanos
Metodología utilizada para cálculo del monto: $826.00 (ocho cientos veintiséis pesos 00/100 M.N.) por pago de derechos
por primera prórroga. $1,652.00 (mil seis cientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) por pago de derechos por segunda y
ulteriores prórrogas. El pago de derechos únicamente aplica para las prórrogas que se presenten ante la Dirección de
Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. No aplica pago de derechos para las prórrogas que
se realizan ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a y b

Ámbito: Federal
Tipo: Resolución
Nombre: RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 19.
Otro: ANEXO 19

¿En dónde puedo realizar el pago? En el banco

Descripción del medio de pago: 104000478

Etapa del trámite o servicio en que se realiza o se pude realizar el pago: Previo al inicio del trámite

Plazo

Tiempo que tiene la dependencia para resolver: 20 Días hábiles

Plazo de prevención

Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: 7 Días hábiles
Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: 5 Días hábiles

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía

Respuesta de la Dependencia en caso de no responder en el tiempo establecido: Negativa ficta

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17

Vigencia

Vigencia: no aplica

Fundamento Jurídico

¿Quién puede solicitarlo?

Lo puede solicitar:
Interesado
Representante legal

¿En qué caso se debe realizar el trámite o servicio? Cuando se quiera obtener una ampliación de los plazos y términos establecidos
en la Ley de Inversión Extrajera, su reglamento, o una autorización o requerimiento que sean emitidos por la Secretaría de Economía.

Descripción Requerido

La resolución de este trámite está vinculada con la presentacion de otros trámites No

La resolución es requisito de otro trámite No

Autoridad responsable

Responsable del trámite o servicio
Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Jorge Nieto Pérez
Cargo: Coordinador de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
Correo electrónico: jorge.nieto@economia.gob.mx
Teléfono: 5229-6100 Ext: 33416
Datos de la oficina del responsable del trámite: Se tramita ante la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, a través de la
Dirección General de Inversión Extranjera, ubicada en Insurgentes Sur 1940, Piso 8, Colonia Florida, Código Postal 01030, Ciudad de
México. El horario de recepción de solicitudes es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00.

Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Cesar Augusto Rivera Roa
Cargo: Coordinador del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Correo electrónico: cesar.rivera@economia.gob.mx
Teléfono: 5229-6100 Ext 33409
Datos de la oficina del responsable del trámite: Insurgentes Sur 1940, Piso 8, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01030

Datos de contacto para quejas y denuncias
Nombre: Alfredo Martínez Álvarez
Cargo: Abogado del Área de Quejas
Teléfono: (555) 629-9500
Ext: 21220
Correo electrónico: alfredo.martinez@economia.gob.mx
Nombre: Virginia Martínez Eleuterio
Cargo: Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía
Teléfono: (555) 629-9500
Ext: 21220
Correo electrónico: virginia.martinez@economa.gob.mx

Fundamento jurídico

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 31

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Reglas
Nombre: Reglas para la gestión de trámites por medios de comunicación electrónica ante el Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras
Otro: Regla tercera

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Fundamento de la ficta

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se establece el Sistema de Asuntos Jurídicos para la Inversión Extranjera y las reglas para su uso.

Fundamento del plazo de prevención al Solicitante

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17-A

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 31

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a y b

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Federal
Tipo: Resolución
Nombre: RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 19.
Otro: ANEXO 19

Fundamento del plazo de prevención al Solicitante

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía
Artículo: ÚNICO

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se modifican las Reglas para la gestión de trámites por medios de comunicación electrónica ante el
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 15 y 69-C

Fundamento del plazo máximo

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía

Fundamento del plazo para cumplir con prevención

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17-A

Estadística

Número de solicitudes aceptadas: 2
Número de solicitudes rechazadas: 0

Información adicional

Información que sea útil para que el interesado realice el trámite

El pago de derechos únicamente aplica para las prórrogas que se presenten ante la Dirección de
Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. No aplica pago de
derechos para las prórrogas que se realizan ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. A
petición de parte interesada, podrá ampliar los términos y plazos establecidos, sin que dicha
ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo
exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros.

Última modificación del trámite o servicio: 08 julio 2022

¿Dónde realizarlo?
Dirección General de Inversión Extranjera
Insurgentes Sur 1940 Florida Álvaro Obregón C.P.01030

La inscripción y actualización del Catálogo es de carácter permanente y obligatorio para todos los Sujetos Obligados del país, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo
38 de la Ley General de Mejora Regulatoria. Para mayor información consultar: www.catalogonacional.gob.mx
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Solicitud para el otorgamiento de prórroga a plazos
establecidos, en materia registral, en la Ley de Inversión

Extranjera o en el Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera
y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras,

requerimientos o cualquier otro. No aplica.
Homoclave: SE-02-014 Tipo: Trámite Tipo de trámite: Otro

Dependencia: Secretaría de Economía

Unidad administrativa: Dirección General de Inversión Extranjera

Nivel de gobierno: Administración Pública Federal

¿Necesitas ampliar los plazos y términos establecidos en la Ley de inversión extranjera, su reglamento o una autorización o
requerimiento? Consulta aquí lo necesario para la prórroga aplicable a la ley, su reglamento y en autorizaciones o
requerimientos emitidos por la Secretaría de Economía (SE) con base en los ordenamientos señalados.

Requisitos

1 Instrumento jurídico que acredite la personalidad del representante legal
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Documento en el cual hace constar la representación de la sociedad
Forma parte del formato: No
Tiempo promedio en conseguir el requisito para su presentacion: 1 día

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 19

2 Comprobante de pago de derechos productos o aprovechamiento
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Recibo de pago
Forma parte del formato: No

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a) y b)

3 Escrito libre de solicitud
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Solicitud del promovente que describa por que se requiere la prórroga
Forma parte del formato: No

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Admiistrativo
Artículo: 15
Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Formato

No se presenta formato

Pasos

Presencial
1 Elabora la solicitud respectiva.

2 Presenta la solicitud anexando la documentación requerida en los domicilios que se indican en el apartado de Oficinas.

Medios electrónicos
Medios alternativos
1 Elabora escrito libre solicitando la prórroga ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

2 Envía el escrito y documentación anexa requerida en cualquier formato electrónico al correo tramites.rnie@economia.gob.mx
horario de las 00 a las 23:59 hrs.

3 El remitente recibirá un acuse de recibo de la presentación del trámite.

Costos

$ 826.00
Monto Fijo
Moneda en la que se realizó el pago: Pesos Mexicanos
Metodología utilizada para cálculo del monto: $826.00 (ocho cientos veintiséis pesos 00/100 M.N.) por pago de derechos
por primera prórroga. $1,652.00 (mil seis cientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) por pago de derechos por segunda y
ulteriores prórrogas. El pago de derechos únicamente aplica para las prórrogas que se presenten ante la Dirección de
Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. No aplica pago de derechos para las prórrogas que
se realizan ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a y b

Ámbito: Federal
Tipo: Resolución
Nombre: RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 19.
Otro: ANEXO 19

¿En dónde puedo realizar el pago? En el banco

Descripción del medio de pago: 104000478

Etapa del trámite o servicio en que se realiza o se pude realizar el pago: Previo al inicio del trámite

Plazo

Tiempo que tiene la dependencia para resolver: 20 Días hábiles

Plazo de prevención

Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: 7 Días hábiles
Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: 5 Días hábiles

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía

Respuesta de la Dependencia en caso de no responder en el tiempo establecido: Negativa ficta

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17

Vigencia

Vigencia: no aplica

Fundamento Jurídico

¿Quién puede solicitarlo?

Lo puede solicitar:
Interesado
Representante legal

¿En qué caso se debe realizar el trámite o servicio? Cuando se quiera obtener una ampliación de los plazos y términos establecidos
en la Ley de Inversión Extrajera, su reglamento, o una autorización o requerimiento que sean emitidos por la Secretaría de Economía.

Descripción Requerido

La resolución de este trámite está vinculada con la presentacion de otros trámites No

La resolución es requisito de otro trámite No

Autoridad responsable

Responsable del trámite o servicio
Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Jorge Nieto Pérez
Cargo: Coordinador de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
Correo electrónico: jorge.nieto@economia.gob.mx
Teléfono: 5229-6100 Ext: 33416
Datos de la oficina del responsable del trámite: Se tramita ante la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, a través de la
Dirección General de Inversión Extranjera, ubicada en Insurgentes Sur 1940, Piso 8, Colonia Florida, Código Postal 01030, Ciudad de
México. El horario de recepción de solicitudes es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00.

Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Cesar Augusto Rivera Roa
Cargo: Coordinador del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Correo electrónico: cesar.rivera@economia.gob.mx
Teléfono: 5229-6100 Ext 33409
Datos de la oficina del responsable del trámite: Insurgentes Sur 1940, Piso 8, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01030

Datos de contacto para quejas y denuncias
Nombre: Alfredo Martínez Álvarez
Cargo: Abogado del Área de Quejas
Teléfono: (555) 629-9500
Ext: 21220
Correo electrónico: alfredo.martinez@economia.gob.mx
Nombre: Virginia Martínez Eleuterio
Cargo: Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía
Teléfono: (555) 629-9500
Ext: 21220
Correo electrónico: virginia.martinez@economa.gob.mx

Fundamento jurídico

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 31

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Reglas
Nombre: Reglas para la gestión de trámites por medios de comunicación electrónica ante el Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras
Otro: Regla tercera

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Fundamento de la ficta

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se establece el Sistema de Asuntos Jurídicos para la Inversión Extranjera y las reglas para su uso.

Fundamento del plazo de prevención al Solicitante

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17-A

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 31

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a y b

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Federal
Tipo: Resolución
Nombre: RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 19.
Otro: ANEXO 19

Fundamento del plazo de prevención al Solicitante

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía
Artículo: ÚNICO

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se modifican las Reglas para la gestión de trámites por medios de comunicación electrónica ante el
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 15 y 69-C

Fundamento del plazo máximo

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía

Fundamento del plazo para cumplir con prevención

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17-A

Estadística

Número de solicitudes aceptadas: 2
Número de solicitudes rechazadas: 0

Información adicional

Información que sea útil para que el interesado realice el trámite

El pago de derechos únicamente aplica para las prórrogas que se presenten ante la Dirección de
Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. No aplica pago de
derechos para las prórrogas que se realizan ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. A
petición de parte interesada, podrá ampliar los términos y plazos establecidos, sin que dicha
ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo
exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros.

Última modificación del trámite o servicio: 08 julio 2022

¿Dónde realizarlo?
Dirección General de Inversión Extranjera
Insurgentes Sur 1940 Florida Álvaro Obregón C.P.01030

La inscripción y actualización del Catálogo es de carácter permanente y obligatorio para todos los Sujetos Obligados del país, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo
38 de la Ley General de Mejora Regulatoria. Para mayor información consultar: www.catalogonacional.gob.mx
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Solicitud para el otorgamiento de prórroga a plazos
establecidos, en materia registral, en la Ley de Inversión

Extranjera o en el Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera
y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras,

requerimientos o cualquier otro. No aplica.
Homoclave: SE-02-014 Tipo: Trámite Tipo de trámite: Otro

Dependencia: Secretaría de Economía

Unidad administrativa: Dirección General de Inversión Extranjera

Nivel de gobierno: Administración Pública Federal

¿Necesitas ampliar los plazos y términos establecidos en la Ley de inversión extranjera, su reglamento o una autorización o
requerimiento? Consulta aquí lo necesario para la prórroga aplicable a la ley, su reglamento y en autorizaciones o
requerimientos emitidos por la Secretaría de Economía (SE) con base en los ordenamientos señalados.

Requisitos

1 Instrumento jurídico que acredite la personalidad del representante legal
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Documento en el cual hace constar la representación de la sociedad
Forma parte del formato: No
Tiempo promedio en conseguir el requisito para su presentacion: 1 día

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 19

2 Comprobante de pago de derechos productos o aprovechamiento
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Recibo de pago
Forma parte del formato: No

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a) y b)

3 Escrito libre de solicitud
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Solicitud del promovente que describa por que se requiere la prórroga
Forma parte del formato: No

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Admiistrativo
Artículo: 15
Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Formato

No se presenta formato

Pasos

Presencial
1 Elabora la solicitud respectiva.

2 Presenta la solicitud anexando la documentación requerida en los domicilios que se indican en el apartado de Oficinas.

Medios electrónicos
Medios alternativos
1 Elabora escrito libre solicitando la prórroga ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

2 Envía el escrito y documentación anexa requerida en cualquier formato electrónico al correo tramites.rnie@economia.gob.mx
horario de las 00 a las 23:59 hrs.

3 El remitente recibirá un acuse de recibo de la presentación del trámite.

Costos

$ 826.00
Monto Fijo
Moneda en la que se realizó el pago: Pesos Mexicanos
Metodología utilizada para cálculo del monto: $826.00 (ocho cientos veintiséis pesos 00/100 M.N.) por pago de derechos
por primera prórroga. $1,652.00 (mil seis cientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) por pago de derechos por segunda y
ulteriores prórrogas. El pago de derechos únicamente aplica para las prórrogas que se presenten ante la Dirección de
Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. No aplica pago de derechos para las prórrogas que
se realizan ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a y b

Ámbito: Federal
Tipo: Resolución
Nombre: RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 19.
Otro: ANEXO 19

¿En dónde puedo realizar el pago? En el banco

Descripción del medio de pago: 104000478

Etapa del trámite o servicio en que se realiza o se pude realizar el pago: Previo al inicio del trámite

Plazo

Tiempo que tiene la dependencia para resolver: 20 Días hábiles

Plazo de prevención

Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: 7 Días hábiles
Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: 5 Días hábiles

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía

Respuesta de la Dependencia en caso de no responder en el tiempo establecido: Negativa ficta

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17

Vigencia

Vigencia: no aplica

Fundamento Jurídico

¿Quién puede solicitarlo?

Lo puede solicitar:
Interesado
Representante legal

¿En qué caso se debe realizar el trámite o servicio? Cuando se quiera obtener una ampliación de los plazos y términos establecidos
en la Ley de Inversión Extrajera, su reglamento, o una autorización o requerimiento que sean emitidos por la Secretaría de Economía.

Descripción Requerido

La resolución de este trámite está vinculada con la presentacion de otros trámites No

La resolución es requisito de otro trámite No

Autoridad responsable

Responsable del trámite o servicio
Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Jorge Nieto Pérez
Cargo: Coordinador de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
Correo electrónico: jorge.nieto@economia.gob.mx
Teléfono: 5229-6100 Ext: 33416
Datos de la oficina del responsable del trámite: Se tramita ante la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, a través de la
Dirección General de Inversión Extranjera, ubicada en Insurgentes Sur 1940, Piso 8, Colonia Florida, Código Postal 01030, Ciudad de
México. El horario de recepción de solicitudes es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00.

Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Cesar Augusto Rivera Roa
Cargo: Coordinador del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Correo electrónico: cesar.rivera@economia.gob.mx
Teléfono: 5229-6100 Ext 33409
Datos de la oficina del responsable del trámite: Insurgentes Sur 1940, Piso 8, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01030

Datos de contacto para quejas y denuncias
Nombre: Alfredo Martínez Álvarez
Cargo: Abogado del Área de Quejas
Teléfono: (555) 629-9500
Ext: 21220
Correo electrónico: alfredo.martinez@economia.gob.mx
Nombre: Virginia Martínez Eleuterio
Cargo: Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía
Teléfono: (555) 629-9500
Ext: 21220
Correo electrónico: virginia.martinez@economa.gob.mx

Fundamento jurídico

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 31

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Reglas
Nombre: Reglas para la gestión de trámites por medios de comunicación electrónica ante el Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras
Otro: Regla tercera

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Fundamento de la ficta

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se establece el Sistema de Asuntos Jurídicos para la Inversión Extranjera y las reglas para su uso.

Fundamento del plazo de prevención al Solicitante

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17-A

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 31

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a y b

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Federal
Tipo: Resolución
Nombre: RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 19.
Otro: ANEXO 19

Fundamento del plazo de prevención al Solicitante

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía
Artículo: ÚNICO

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se modifican las Reglas para la gestión de trámites por medios de comunicación electrónica ante el
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 15 y 69-C

Fundamento del plazo máximo

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía

Fundamento del plazo para cumplir con prevención

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17-A

Estadística

Número de solicitudes aceptadas: 2
Número de solicitudes rechazadas: 0

Información adicional

Información que sea útil para que el interesado realice el trámite

El pago de derechos únicamente aplica para las prórrogas que se presenten ante la Dirección de
Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. No aplica pago de
derechos para las prórrogas que se realizan ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. A
petición de parte interesada, podrá ampliar los términos y plazos establecidos, sin que dicha
ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo
exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros.

Última modificación del trámite o servicio: 08 julio 2022

¿Dónde realizarlo?
Dirección General de Inversión Extranjera
Insurgentes Sur 1940 Florida Álvaro Obregón C.P.01030

La inscripción y actualización del Catálogo es de carácter permanente y obligatorio para todos los Sujetos Obligados del país, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo
38 de la Ley General de Mejora Regulatoria. Para mayor información consultar: www.catalogonacional.gob.mx
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Solicitud para el otorgamiento de prórroga a plazos
establecidos, en materia registral, en la Ley de Inversión

Extranjera o en el Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera
y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras,

requerimientos o cualquier otro. No aplica.
Homoclave: SE-02-014 Tipo: Trámite Tipo de trámite: Otro

Dependencia: Secretaría de Economía

Unidad administrativa: Dirección General de Inversión Extranjera

Nivel de gobierno: Administración Pública Federal

¿Necesitas ampliar los plazos y términos establecidos en la Ley de inversión extranjera, su reglamento o una autorización o
requerimiento? Consulta aquí lo necesario para la prórroga aplicable a la ley, su reglamento y en autorizaciones o
requerimientos emitidos por la Secretaría de Economía (SE) con base en los ordenamientos señalados.

Requisitos

1 Instrumento jurídico que acredite la personalidad del representante legal
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Documento en el cual hace constar la representación de la sociedad
Forma parte del formato: No
Tiempo promedio en conseguir el requisito para su presentacion: 1 día

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 19

2 Comprobante de pago de derechos productos o aprovechamiento
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Recibo de pago
Forma parte del formato: No

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a) y b)

3 Escrito libre de solicitud
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Solicitud del promovente que describa por que se requiere la prórroga
Forma parte del formato: No

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Admiistrativo
Artículo: 15
Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Formato

No se presenta formato

Pasos

Presencial
1 Elabora la solicitud respectiva.

2 Presenta la solicitud anexando la documentación requerida en los domicilios que se indican en el apartado de Oficinas.

Medios electrónicos
Medios alternativos
1 Elabora escrito libre solicitando la prórroga ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

2 Envía el escrito y documentación anexa requerida en cualquier formato electrónico al correo tramites.rnie@economia.gob.mx
horario de las 00 a las 23:59 hrs.

3 El remitente recibirá un acuse de recibo de la presentación del trámite.

Costos

$ 826.00
Monto Fijo
Moneda en la que se realizó el pago: Pesos Mexicanos
Metodología utilizada para cálculo del monto: $826.00 (ocho cientos veintiséis pesos 00/100 M.N.) por pago de derechos
por primera prórroga. $1,652.00 (mil seis cientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) por pago de derechos por segunda y
ulteriores prórrogas. El pago de derechos únicamente aplica para las prórrogas que se presenten ante la Dirección de
Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. No aplica pago de derechos para las prórrogas que
se realizan ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a y b

Ámbito: Federal
Tipo: Resolución
Nombre: RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 19.
Otro: ANEXO 19

¿En dónde puedo realizar el pago? En el banco

Descripción del medio de pago: 104000478

Etapa del trámite o servicio en que se realiza o se pude realizar el pago: Previo al inicio del trámite

Plazo

Tiempo que tiene la dependencia para resolver: 20 Días hábiles

Plazo de prevención

Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: 7 Días hábiles
Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: 5 Días hábiles

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía

Respuesta de la Dependencia en caso de no responder en el tiempo establecido: Negativa ficta

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17

Vigencia

Vigencia: no aplica

Fundamento Jurídico

¿Quién puede solicitarlo?

Lo puede solicitar:
Interesado
Representante legal

¿En qué caso se debe realizar el trámite o servicio? Cuando se quiera obtener una ampliación de los plazos y términos establecidos
en la Ley de Inversión Extrajera, su reglamento, o una autorización o requerimiento que sean emitidos por la Secretaría de Economía.

Descripción Requerido

La resolución de este trámite está vinculada con la presentacion de otros trámites No

La resolución es requisito de otro trámite No

Autoridad responsable

Responsable del trámite o servicio
Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Jorge Nieto Pérez
Cargo: Coordinador de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
Correo electrónico: jorge.nieto@economia.gob.mx
Teléfono: 5229-6100 Ext: 33416
Datos de la oficina del responsable del trámite: Se tramita ante la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, a través de la
Dirección General de Inversión Extranjera, ubicada en Insurgentes Sur 1940, Piso 8, Colonia Florida, Código Postal 01030, Ciudad de
México. El horario de recepción de solicitudes es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00.

Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Cesar Augusto Rivera Roa
Cargo: Coordinador del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Correo electrónico: cesar.rivera@economia.gob.mx
Teléfono: 5229-6100 Ext 33409
Datos de la oficina del responsable del trámite: Insurgentes Sur 1940, Piso 8, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01030

Datos de contacto para quejas y denuncias
Nombre: Alfredo Martínez Álvarez
Cargo: Abogado del Área de Quejas
Teléfono: (555) 629-9500
Ext: 21220
Correo electrónico: alfredo.martinez@economia.gob.mx
Nombre: Virginia Martínez Eleuterio
Cargo: Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía
Teléfono: (555) 629-9500
Ext: 21220
Correo electrónico: virginia.martinez@economa.gob.mx

Fundamento jurídico

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 31

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Reglas
Nombre: Reglas para la gestión de trámites por medios de comunicación electrónica ante el Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras
Otro: Regla tercera

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Fundamento de la ficta

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se establece el Sistema de Asuntos Jurídicos para la Inversión Extranjera y las reglas para su uso.

Fundamento del plazo de prevención al Solicitante

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17-A

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 31

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a y b

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Federal
Tipo: Resolución
Nombre: RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 19.
Otro: ANEXO 19

Fundamento del plazo de prevención al Solicitante

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía
Artículo: ÚNICO

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se modifican las Reglas para la gestión de trámites por medios de comunicación electrónica ante el
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 15 y 69-C

Fundamento del plazo máximo

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía

Fundamento del plazo para cumplir con prevención

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17-A

Estadística

Número de solicitudes aceptadas: 2
Número de solicitudes rechazadas: 0

Información adicional

Información que sea útil para que el interesado realice el trámite

El pago de derechos únicamente aplica para las prórrogas que se presenten ante la Dirección de
Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. No aplica pago de
derechos para las prórrogas que se realizan ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. A
petición de parte interesada, podrá ampliar los términos y plazos establecidos, sin que dicha
ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo
exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros.

Última modificación del trámite o servicio: 08 julio 2022

¿Dónde realizarlo?
Dirección General de Inversión Extranjera
Insurgentes Sur 1940 Florida Álvaro Obregón C.P.01030

La inscripción y actualización del Catálogo es de carácter permanente y obligatorio para todos los Sujetos Obligados del país, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo
38 de la Ley General de Mejora Regulatoria. Para mayor información consultar: www.catalogonacional.gob.mx
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Solicitud para el otorgamiento de prórroga a plazos
establecidos, en materia registral, en la Ley de Inversión

Extranjera o en el Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera
y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras,

requerimientos o cualquier otro. No aplica.
Homoclave: SE-02-014 Tipo: Trámite Tipo de trámite: Otro

Dependencia: Secretaría de Economía

Unidad administrativa: Dirección General de Inversión Extranjera

Nivel de gobierno: Administración Pública Federal

¿Necesitas ampliar los plazos y términos establecidos en la Ley de inversión extranjera, su reglamento o una autorización o
requerimiento? Consulta aquí lo necesario para la prórroga aplicable a la ley, su reglamento y en autorizaciones o
requerimientos emitidos por la Secretaría de Economía (SE) con base en los ordenamientos señalados.

Requisitos

1 Instrumento jurídico que acredite la personalidad del representante legal
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Documento en el cual hace constar la representación de la sociedad
Forma parte del formato: No
Tiempo promedio en conseguir el requisito para su presentacion: 1 día

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 19

2 Comprobante de pago de derechos productos o aprovechamiento
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Recibo de pago
Forma parte del formato: No

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a) y b)

3 Escrito libre de solicitud
Original y 1 copia

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Solicitud del promovente que describa por que se requiere la prórroga
Forma parte del formato: No

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Admiistrativo
Artículo: 15
Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Formato

No se presenta formato

Pasos

Presencial
1 Elabora la solicitud respectiva.

2 Presenta la solicitud anexando la documentación requerida en los domicilios que se indican en el apartado de Oficinas.

Medios electrónicos
Medios alternativos
1 Elabora escrito libre solicitando la prórroga ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

2 Envía el escrito y documentación anexa requerida en cualquier formato electrónico al correo tramites.rnie@economia.gob.mx
horario de las 00 a las 23:59 hrs.

3 El remitente recibirá un acuse de recibo de la presentación del trámite.

Costos

$ 826.00
Monto Fijo
Moneda en la que se realizó el pago: Pesos Mexicanos
Metodología utilizada para cálculo del monto: $826.00 (ocho cientos veintiséis pesos 00/100 M.N.) por pago de derechos
por primera prórroga. $1,652.00 (mil seis cientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) por pago de derechos por segunda y
ulteriores prórrogas. El pago de derechos únicamente aplica para las prórrogas que se presenten ante la Dirección de
Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. No aplica pago de derechos para las prórrogas que
se realizan ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a y b

Ámbito: Federal
Tipo: Resolución
Nombre: RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 19.
Otro: ANEXO 19

¿En dónde puedo realizar el pago? En el banco

Descripción del medio de pago: 104000478

Etapa del trámite o servicio en que se realiza o se pude realizar el pago: Previo al inicio del trámite

Plazo

Tiempo que tiene la dependencia para resolver: 20 Días hábiles

Plazo de prevención

Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: 7 Días hábiles
Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: 5 Días hábiles

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía

Respuesta de la Dependencia en caso de no responder en el tiempo establecido: Negativa ficta

Fundamento Jurídico
Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17

Vigencia

Vigencia: no aplica

Fundamento Jurídico

¿Quién puede solicitarlo?

Lo puede solicitar:
Interesado
Representante legal

¿En qué caso se debe realizar el trámite o servicio? Cuando se quiera obtener una ampliación de los plazos y términos establecidos
en la Ley de Inversión Extrajera, su reglamento, o una autorización o requerimiento que sean emitidos por la Secretaría de Economía.

Descripción Requerido

La resolución de este trámite está vinculada con la presentacion de otros trámites No

La resolución es requisito de otro trámite No

Autoridad responsable

Responsable del trámite o servicio
Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Jorge Nieto Pérez
Cargo: Coordinador de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
Correo electrónico: jorge.nieto@economia.gob.mx
Teléfono: 5229-6100 Ext: 33416
Datos de la oficina del responsable del trámite: Se tramita ante la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, a través de la
Dirección General de Inversión Extranjera, ubicada en Insurgentes Sur 1940, Piso 8, Colonia Florida, Código Postal 01030, Ciudad de
México. El horario de recepción de solicitudes es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00.

Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Cesar Augusto Rivera Roa
Cargo: Coordinador del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Correo electrónico: cesar.rivera@economia.gob.mx
Teléfono: 5229-6100 Ext 33409
Datos de la oficina del responsable del trámite: Insurgentes Sur 1940, Piso 8, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01030

Datos de contacto para quejas y denuncias
Nombre: Alfredo Martínez Álvarez
Cargo: Abogado del Área de Quejas
Teléfono: (555) 629-9500
Ext: 21220
Correo electrónico: alfredo.martinez@economia.gob.mx
Nombre: Virginia Martínez Eleuterio
Cargo: Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía
Teléfono: (555) 629-9500
Ext: 21220
Correo electrónico: virginia.martinez@economa.gob.mx

Fundamento jurídico

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 31

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Reglas
Nombre: Reglas para la gestión de trámites por medios de comunicación electrónica ante el Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras
Otro: Regla tercera

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Fundamento de la ficta

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se establece el Sistema de Asuntos Jurídicos para la Inversión Extranjera y las reglas para su uso.

Fundamento del plazo de prevención al Solicitante

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17-A

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 31

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Derechos
Artículo: 72
Fracción: IX
Inciso: a y b

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Federal
Tipo: Resolución
Nombre: RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 19.
Otro: ANEXO 19

Fundamento del plazo de prevención al Solicitante

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía
Artículo: ÚNICO

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se modifican las Reglas para la gestión de trámites por medios de comunicación electrónica ante el
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Federal
Tipo: Reglamento
Nombre: Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Artículo: 48

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 15 y 69-C

Fundamento del plazo máximo

Ámbito: Federal
Tipo: Acuerdo
Nombre: Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía

Fundamento del plazo para cumplir con prevención

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Artículo: 17-A

Estadística

Número de solicitudes aceptadas: 2
Número de solicitudes rechazadas: 0

Información adicional

Información que sea útil para que el interesado realice el trámite

El pago de derechos únicamente aplica para las prórrogas que se presenten ante la Dirección de
Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. No aplica pago de
derechos para las prórrogas que se realizan ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. A
petición de parte interesada, podrá ampliar los términos y plazos establecidos, sin que dicha
ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo
exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros.

Última modificación del trámite o servicio: 08 julio 2022

¿Dónde realizarlo?
Dirección General de Inversión Extranjera
Insurgentes Sur 1940 Florida Álvaro Obregón C.P.01030

La inscripción y actualización del Catálogo es de carácter permanente y obligatorio para todos los Sujetos Obligados del país, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo
38 de la Ley General de Mejora Regulatoria. Para mayor información consultar: www.catalogonacional.gob.mx
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